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SE SUSCRIBE:

/'Aoiz. en el despacho de es- ^°Aj^co:enJERM, en ta libre- 
BueRo; eR et PUERTO, José 

del Con:ercm; en bArt- 
en cesa de Gurria, y en S^N 
DO, enel almacén de D;az.

PRECIOS DE SUSCRICION,

Para Cádiz llevados á las 
. ..................................................

Recogiéndolo en el despa- 
. .................................................

Para fuera de Cádiz, fran
co de porte............................. ..
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Porque no hay duda en que s¡ dentro de 
jk se ctaboran tnostos , de esta industria 
hiráusu sutjsistoncia ínnutnerabtesfaniüias 

á tienen que abandonar et^
^'bto sino es que se dedican á otras ocu
lones verdaderamente inmorates y pernicio- 
. t;i encargado de acopiar ta uva para sur- 

que hubiera de fabricar et vino ; tos que 
; pisaran y trabajasen en la máquina para 
^s^ozar!a ;"!os que construyesen estas máqui- 
¡g. [05 arrumbadores, capataces)' corredores; 
{cnc invertieran en este ramo de cspecula- 
¡iiiisüs capitales con mas producto ó ganan
cial vez que destinándolos á otras ncgocia- 
j])cs; nuestros toneteros, que reducidos por 
¡conun á construir y compone tinas, cubos 
íohetas, se dedicaran á fabricar botas, tone- 

tos demas envases propios para ta vina- 
gría, y sobro todo tos propietarios de tantas 
tíH! vacias que tas vieran ocupadas ya con tos 
Lares ó máquinas equivatcntes, ya con tos 
¿cenes ó bodegas de mostos y vinos; to
es cltos, sin contar otros muchos quemas 
^cnos directamente reportarian alguna uti- 
íJadde ta fabricación det mosto y sus agre- 
;at)os ¿no dejarían dentro de Cádiz tas ga- 
Mneias, salarios y emolumentos, que ahora 
SKjuedan en otros pueblos? Un gran número 
Jscsss familias que por fatta de trabajo ho- 
)M{o yacen en la miseria, ó emigran de esta 
füílaii, ó se ven precisadas á ejercer profesio- 
ics ilícitas ó inmorates ¿no mojorariansusi- 
¿ion y ta de esta capital? Ettas y tas de- 
Ms que viniesen de fuera ó ejercer algunos 
amos de la industria vinatera ¿no se queda

rían entre nosotros attmentando ta población 
y ct consumo, favoreciendo todas tas demas 
industrias incluso el comorcto, y baaiendo tnus 
soportabtes tas contribuciones y arbitrios que 
pesan sobre este desgraciado pueblo? índuda- 
bleniente, y si alguien hubiera tan necio que 
to disputára , con visitar esas fábricas de ca
ñamazo últimamente introducidas en Cádiz por 
un benemérito vecino, por un verdadero pa
triota, con informarse del gran número de ia- 
mitias honradas que subsisten de esus esta-; 
t)¡ecin¡ientos, confesaria utta verdad que aun 
sin tatos pruebas es evidentísima.

No lo es tnonos que et incremento do po
blación útil y laboriosa que resuttára en Cá
diz del libre ejercicio de ta industria vinate
ra, aumentando tos consumos, aumentaría tam
bién el producto de tos arbitrios que ta adua
na y tos participes cobran sobre tos artículos 
do primera necesidad que se introducen por 
las puertas: cuyo aumento y et que tubiesc 
en tas puertas ta recaudación de tos derechos 
sobre ta uva, compensaría, stno del todo en 
gran parte, et débeit que tos misnaos partíci
pes pudieran esperimentar en sus presupuestos 
de resultas de las bajas en la introducción de 
vinos, vinagres y aguardientes. En cuanto ú 
tos establecimientos de beneficencia , es mayor 
aun et t)encíie¡o que reportaran, porque si so 
disminuían tos pobres y tos presos como se dis
minuyen siempre que se permite et ejercicio 
de cualquiera industria antes ptob¡b!&, me
nor número do ettos babria que mantener en 
e! Hospicio, en la cárcel, en tos bospitatas y 
demás estabtecinúentos de benebüenci&. A es
tos, por consiguiente, tat vez tes acarreara ali
vio en vez de perjuicios ta pisa de uvas.

Y véase desvanecido e! principal de los 
pretestoa de la prohibición de que Lratatnos. 
¿Gomo podrá defenderse su conveniencia , si 
beatos demostrado que aun siendo aquel soa- 
tenible, la prohibición causa l daños mucho 
mayores que lo son sus beneficios? Creo in
digno de tomarse en consideración otros pre
testos verdaderamente despreciables. Que el 
vino y los demas líquidos espirit uosos abara
taran en Cádtz y por consiguiente se abusara 
mas de ellos que en el dia; en una palabra, 
que se estendiera c! vicio de !a embriaguez, 
no seria motivo bastante para cobo!)estar la 
prohibición, eonto no lo seria para prohibir 
las tabernas ó las fábricas de barajas , un ar
gumento igual que contra ellas pudiera for- 
tnarse. El abuso de un articulo jamas alcan
zará , en buena razón, á justiñear qtte esto 
se prohíba. Era entonces preciso prohibirlo 
todo, hasta el comer, porque de todo abusan 
los hombres. ¿Qué culpa tienen de eso los que 
hacen un uso prudente y legitimo?

itasta aquí la inconveniencia é inmorali
dad de ta prohibición. Su ilegalidad y anti- 
constitucionalidadesaun mas patente sicabo. 
Bastará para convencerlo decir que ninguna 
ley probibe en Cádiz la pisa de uvas, como 
no se quisiera sostener el despropósito de que 
son legisladores el intendente y los alcaldes 
constitucionales. Los edictos y órdenes de es
tas autoridades , en que se ha decretado 
ta prohibición ttasta et punto de dectarar et 
comiso é imponer penas, son tas arí)Ítrar¡c- 
dades nías eseandatosas que ha podido tolerar 
puebtoatgunoison una befa descarada de ias 
tihertades públicas y ta {uas manifiesta usurpa
ción del poder tegisiativo que según nuestra
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LA SJENOBUTA ÍHS SEWIWEVíMIE.
POR

ÍL RAROK DE BAZAKCOURT.
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fTeasettuesfromímero 616 y

Se esperabA que et aíre puro del campo y los prime* 
'"hermosos dias de ia primavera volverían sus colo* 
'"ütasnicjitlas todavía bien blancas de )a señorita de 
^ünevihe =Y no se calculaba que ta vista fatal dei 
"R'ilt), origen terrible de su desgracia , postraría mas 
"^'"gotadas fuerzas.

.^¡R etnbargn etta no pronunció una patabra.—¿Que 
^hnportabats tos dias dotoresos y olvidados que te que- 
"'h" quedaba que vivir? qué ic iinporiaba p.^decr un po- 

menos, puesto que había dicho á Dios en aque- 
'^subtitue oración det mártir: Padeceré. Asi fué at cas- 

Sevi]],;is- pero cuando ttegé at patio, su corazón 
!!?l.poco ta descubre; todo ....... -............... ...
P'olió estremecer sus tabio: 

L

Sevi]],;is- pero cuando bvgé a) patio, su corazón 
¡í^t poco ta descubre; todo su rnei po se puso.á tembiaf, 
U'ohó estremecer sus tabios; pero nobtemeote su vaior 

- abatido , marchó sin titubear en aquel nu*¡vo pade-

j La Condesa tioraha y no ocuttaba sus [^grimas.
que todos se acomodaron en tas habitaciones 

estaban destinadas , casi al tnomento se encerró 
""^iia en su alcoba , y cuando vió que estaba sota, sota 

mismo, sola con su alma, con su corazón, su

j^'"''?nto. 
' La nf,¡ 

desesperación por tanto tiempo y tan violentamente con
tenida se soi!ó como un torrente desbordado;=siguió 
ittego á esta desesperación una estenuacion horrorosa. 
Se hubiera dicho (]ue ia vida ib- á escaparse-como un 
septo de aqual cuerpo tan delicado.

Sin embargo ei campo tU' O una inüuencia feliz sobre 
su sa!ud , todas ias mañanas saiia sola y á pie , é iba á 
las cabañas inmediatas á visitar las familias pobres y en
fermas y llevarles socorros ; se sentaba junto á la cabe
cera de los que estaban enfermos y pasaba horas enteras 
en decirle palabras tiernas y consoladoras.— Esta era su 
única alegría , los únicos momentos en que vivia algo;= 
así bien pronto en el pueblo, ao la llamaban sino cZ an- 
gef ¿e cu?'?f^uí^__ Los ancianos, cuando pasaba, descu
brían sus blancas cabezas, y tos niños á todos los cuates 
conocía por sus nombres, iban á darle la mano y por un 
movimiento espontáneo le servían de comitiva y la acom
pañaban.=^Era casi feliz entonces; feliz con ta sota fe
licidad que podía gozar todavia;=¡ade los demas__ Es-
trechaba entre sus brazos á aquellos angelitos tan in
mediatos á Dios por su infancia, y se inclinaba piadosa
mente deladte de los ancianos tan inmediatos tantbien 
á Dios por su vejez.

Se olvidaba por decirlo asi ella misma en esta nue
va vida que se había creado__ Esto era vengarse noble
mente de la injusticia del mundo.

Asi todas las mañanas á la hora en qnc acostum- 
brabn todos la esperaban en el pueblo con impacien
cia; tos que estaban enfermos para que tos curase ó Con
solase;—los que estaban buenos, para demostrar su re
conocimiento.

Una mañana se le esperó en vano, pasé el día, y 
no fue.

Entonces, al anochecer, niños, mugeres, hombres y 
ancianos dejaron sus casos para ir al castillo de Sevi. 
llois—Fue cosa ntuy sensible verlos entrar en el patio 
Jél castillo y preguntar con ansiedad por la salud do/

..

la joven señorita de Sennevilte, á quien no hahian visr 
to en todo eídía, y que debía estar mala, no ío d í- 
daban.

En efecto, la mañana de aquo! día, cuando Ama- 
íia quiso íevantarse y saiir, estaba tan débil que no ha
bía podtdo dar un paso.

Se sintió. Conmovida, gozos:', cuando oyó ene) pa
tio aquel no acostumbrado ruido, y se )á dijo que eran 
ias gentes de! pueblo inmediato que venían á saber de 
su sa!ud.=-Su pobre corazón íatía como no to había 
hecho en mucho tiempo__ Aunque débi! y no obstante
tas advertencias que se te hicieron, quiso ir etta misma 
á darles las gracias.=Se puso uupañoton, tomó et bra
zo de su hermana para apoyarse y sostenerse, y bajó 
ai patio.=Su semhtante, aunque pátído, estaba radian
te, y tes dijo at dejartos con su voz dütce v triste:

— Gracias, mis buenos amigos, no satgais mas de 
tas reglas de vuestras oenpacinnes por causa mia; pron
to me vatvereis á ver en medio de vosotros.

Pobre Amaba!—sus fuerzas, en vez de volverte, se 
agotaban de dia en Jia; y bien pronto no pudo ya de
jar su cama.

Fueron iti'/aados muchos médicos de París paracon- 
suttartos.—Examinaron detenidamente á la enferma, y 
su respuasta fué bien triste.

El arte no podía nada en el mal de la señorita de 
Senuevitte; todos tos principios de la vida estaban dess 
graciadamente agotadas, tas fuerzas no pndian volver
te. ta enferma decia tentamentá, sin sufrir, dormirse 
en ta muerte.

La señorita de Sannevtite lo sabia hacia mucho tiem
po.—Era esto para etta una esperanza que iba á rea
lizarse.

Asi cuando estuvo sota con Mad. de Thourval, que 
iteraba am.rgammte sin tener fuerza para ocultar sn 
dolor, le dijo: .

} —Por qué lleras asi, hermana mia? ¿Qué hayan



fey fundamenta! poÜtica soto reside en tas 
Córtes con et Rey. Las Cortes y e! gobierno 
han dispuesto en et citado decreto de 8 <!e Ju
nio de 18f3 soi)re ta übertad de ta industria 
(restabtecída por S. M.) que todo español ó cs- 
trangero avecindafto puede establecer /íórc- 

¿ítá /'dárícíís ó artefoctos de
efese que tes íícowo&n (*); pero tos intenden
tes y aicatdcs, como si pudieran ó vaticran mas 
que tas Cortes y et Rey, conio si fueran reve- 
xuetos aljsoíutos 'de Cádiz, tnm dictm: pues si 
la ley manda eso, nosotros mandantos to con
trario; y cuidado conqueaiguno contravenga 
á nuestros preceptos, porque ya que no esta
ría tnen visto to a!mrcasoínos, enii)argarémos 
y decemisarémos tmsta e! modo de andar á 
quien use det derecho de estabiecer ííárgjucK- 
íg una fábrica de mosto. Asi !o tnm dispuesto 
algunos intendentes, cuya misión no es opri
mir !a industria nacional , sino protejerta en 
cuanto tas deyes lo-pernütan: asi to han hc- 
c!m tos ateades domoorbramiento popular, no 
obstante que tes oiítiga ta ley de 3 de Febroro á

WMy cufdudoíomeü/e ta libertad civil 
dcsusgo!)ernados y convecinos; y cuando ta 
Constitución que tos primeros y tos segundos 
han jurado guardar y hacer guarttar, previene 
en sus artícntos 7." y O.^ onenose attane ta 
casa de un español sino en-ros casos y en la for
ma que tas teyes prescribe^ y\quc no se le pro
cese ni sentencie sino por trihunat competente 
y en YÍ4dud de feyes anteriores al dcüto y en ta

,,Ls ñispositiva det decreío quese cíts 
está concebit^aen estos términos.

Todos to- españütcs y tosestrsn'g^ros ave- 
,,ctndados, ñ -que se avecinden en ios pnebtos de ta Mo- 
ítat'H'ái', podrá übretnente estab]ecer tas f-brteas 6 arte* 
,,tactos Os cuatquiera ctase tes acomode,sin nece.- 
,,sidad de permiso nt Hcencu atguna, con ta! que se 
,,sujeten á tas refutas de podeia adoptadas, ó que se 
,,adopten parit la saiuóridad de los mismos pneblos.'^

„2 " Tarntoen podrán e};;ercer !'br?!)ne!ite cuaiquiera 
,,itidu-<tria ú cticioñtil, s!n necesidad'de esátMen, titu- 
,,1o ó incorp"ra.cton á los gremios respectivos, cuyas 
*'úrdcnanxas derogan en esta parte.'^

Hien se ve que todo este decreto respira iibcrtaj ám- 
piiapara cualquiera industria, sin mas restricción en 
cuanto á los fahricant"'S qur- la de sujetarse á las reglas 
de policia-de salubridad ..[[optadas ¿ que se a<lopten en 
los pueblos en que establezcan sus fábricas'y at tefactos. 
Solo faltaba que los patronos déla prohibición de ¡a 
pisa d'-uvas nos dijesen que la elaboración dcl mosto 
dentro de C.idiz ^-ra cqnrrarin a la sualbridad del ve* 
etndarto. El [uuudo entero re reiría de tamaño ílespró- 
posito. que desnneut-en ios pueblos de esta provincia 
en que se elabora y acopi.a vino en abundancia y que 
por cierto son no obstante mas saludables para vivir 
que C'idiz, como sucede áSautúcar, el Puerto, Puerto 
Peal, 'Cbielana &c.

forma que estas prescriban , e! nitanamiento, e) 
proceso y ta sentencia de! comiso se han Heva- 
t!o á efecto sin í:aber detito ó hecho iticito re
probado por ta tcy. Los gefes poüUcos, á quie
nes ¡a de 3 de Febrero ya citada encarga en su 
artícüto ^^38 que cuiden de ta ejecución de ias 
ieyes para ta mayor prosperidad desusprovin- 

t cías, han visto con indiferencia taT)tos desafue
ros; y eitos y tos atcaides o intendentes ttan 

! consentUo se arruine á tas famiüas pobres sor- 
prendittasenta pisade uvas pcrnntida por ta 
tcy ; mientras que unos y otros toteran que pú- 
bticamentc se vendan efectos cuyo comercio es 
por esta protubido. ¡Que vergüenza y oprot)io 
para ta cuitara y ii¡)craiis!no de Cádiz! ¡Que 
escarnio mas insuttante de tas teyes , de ta mo
ra! pública y de tas instituciones iibcratcsl De
cidles á aquettas famiüas destruidas ó á ias que 
dentro de nuestros muros no pueden ganar en 
ta industria vinatera su subsistencia, decidios 
que son tibres, que ttcnen y¿^ una Constitución 
que tas pone at a!)rigo de todo acto despático y 
arbitrario ; y os contestarán que esto es una 
mentira respecto de citas, porque ni aun bajo 
tos auspicios det got)icrno mas opresor y tiráni
co podriacoartársotes con tanta impudencia ó 
itegatidad et ejercicio de su industria , ó de- 
fraudársetes de esta sagrada propiedad.

Y que ¿no se ha de poner un remedio á 
tamaños atentados? No habrá que esperarto por 
cierto si esto se deja á cargo de tos individuos 
que hasta aqui han intentado inútümentc pi
sar uvas en Cádiz: ignorantes de sús derechos, 
ó escasos de recursos pecuniarios para hacertos : 
vater , se dejarían atropeüar impunemente co
mo otras veces. Esos hábitos de servitismo ar
raigados en nuestra nación por tantos sigtos 
de gobierno ai)soiuío soto pueden tener un an
tidoto encaz ene! espíritu de asociación bien 
dirigido. Ásócicnse pues tos que quieran espe- 
cutar en este ramo do industria, y dado es
te soto paso ésten seguros de que no se ta 
perseguirá. La noticia de ta existencia de ¡a 
asociación y !a notoriedad de su toabte objeto 
tía de ser suüciente freno para tos patronos de 
ta protnbicion. Si no obstante atgun escribano 
ó csí)irro se presentare con orden de cualquier 
atcatde é det intendente, á emi)argar una fábri
ca de mosto, protéstese en et acto, ejercitar 
tos recursos tegates ante tas autoridades com
petentes; recúrrase iuego á ios tribunaies de 
justicia exigiendo ta responsabitidad y acusan
do como perjuros infractores de ta Constitu
ción que nos rige y usurpadores det poder te- 
gistativo, á tos que prohíban ó hayan prohibido 

la pisa de uvas y á tos que sin teyn,, 
ponga esta prehíhicion osen formar n 
ó cspudicnLcs contra tos que se (tejj 
esa industria ó altanar sus casas ¿ 
propiedades. Hágase un soto ejemplar y 
justicia (que si la -hay), yo respondo de' 
no habrá necesidad do hacer otro. 
puede queso necesite una vez dituc¡da({''^^'^ 
ta materia por medie de la prensa y 
ustedes en su apreciablc periódico sosl! 
las ideas apuntadas en este articulo tan 
dcntenicnte útiles y justas.—D. M.

------------------------------- - T!.------- ------------------------------------------------------------------------------------

Repetidas veces hemos leído el articuto m 
el señor Sánchez Fano, coronel det .provinc¡;^ 
deEcija, se ha servido publicar en el Defenso, 
det Pueblo. A su primera lectura !e!)ab¡a){^Q^ 
dado en verdad un sentido comptetamenteiró' 
nico; nos había parecido una broma pesada (¡¡ 
rígida contra et gobierno. Después de hahct 
rcflecsionado acerca de ta gravedad y caráeíef 
que adornan sin dudaatguna á un militartlg 
la distinguida categoría dot señor Fano pen. 
samos de muy distinta tnanera. Pero con totlt) 
eso nos permitirá et señor coronct de Ecih 
que con toda la consideración que á tos vatien. 
tes militares de nuestro ejército los es debida 
te digamos que su artículo no nos ha parecido 
oportuno ni mucho menos convincente.

Cuando los señores oficiales det regimiento 
provincial de Ecijase sirvieron favorecernos 
con su visita^ en primer tugar para darnos las 
gracias por algún artículo que anteriormento 
babiamos escrito á instancia de los mismos se
ñores pidiendo que les fuesen satisfechas sus 
pagas, y en segundo tugar para invitarnos ó 
que reiteráramos, eon el mismo objeto nuestros 
esfuerzos, no creimos que pudiera haber el' 
menor inconveniente en acceder á solicitud 
tan fundada y tan razonahte.'De ningún mo- 
do creimos que podíamos llenar mejor nuestro! 
deberes, de periodistas.

No pensamos nosotros ñique 
nuestro artículo at señor coronel Sánchez Fn- 
noni todavía acertamos á comprender en lo 
que consistirá su sorpresa. Porlo meoos álo^ 
señores oHcíates en cuyo nombre habla, y que 
se sirvieron honrarnos en nuestra redacción, no 
nos parece que tes cojeria de nuevo nuestro ar
ticulo en ta parte que hacía retacíon á sus ne
cesidades, ai penoso estado cnquesecncucn-; 
tran y á ta necesidad de remediarlo.

i DIosque solicita unir sus oracíones á las vuestras 
para que recobreTS la salud y la vida. — Soy muy viejo 

t y vos mey jóven:h? marchado por el camino en que 
vos entráis apenas, 'y todos los dias he dicho a! Señor

- que vivía *para atoarlo y servirlo.—Dios, este es nues- 
t tro padre; y dfbetnos iraél el alma llena de contento, 
i cuando su vez nos ttania.

=:Oh'! si..........dijo la jóvenjuntando sus dos manos
sobra el pecho.

. El anciano continaó;
i T^-Si, juntad las manos -conmigo, hija de Dios, y 
' -pedir per vos , que liabais pecado sin duda, y por 

tedos aquellos que nacesítau oraciones.=Habeis lla- 
. madoá vuestro lado al antiguo cura del pueblo, el 

viejo y e! sacerdeteos da, querida hija, todos los te
soros de su corazón , la oración y la fé. Estos son 
los dos ángeles de guarda del alma; con eüos viviréis 
en paz, ron ellos subiréis al cielo purificada.=TenKÍs, 
para hablar de vosa! señor, las voces que mas pron
to -suben á él, las de los infelices que vuestra caridad 
ha socorrido.

=:Si, padre mío, dijo Amalia con voz dulce y tran
quila; en e$fa hora suprema en que la vida se aleja 
de mí, pido perdón de mís culpas desde el fondo de mi 
alma, y espero con fe y dicha.

I,a voz de Amalia, muy débil a! comenzar á hablar 
se había animado al concluir; pudiera decirse que 
Dios habia restablecido sus fuerzas casi estinguidas.= 

I Flaca criatura de la tierra, parecía tener ya sobre su 
j cara un retleju del cielo.
¡ De pronto se abrió la puerta, y la condesa de Thour- 
! val , rebozándole ia alegria , con una carta' en ¡a mano, 
se dirigió precipitadamente á la cama de su hermana 
gritando:

— Amalia!..........Amal!:-!........... ha vue'to!
—Quien?.,... .dijo la joven sin mover ias manos. 1

la muerto [pte me pueda contrastar ó espantar? ¿No-es 
este el asilo en que debe hallar en fin la'felicidadque 
se nte ha negado en esta tierra? He pasado en esta 
vida para padecer. El tnomento del reposo ha venido. 
__ Mi buena hermana , dejautb el valor-que ee me
nester para sep.vrarnos; y lejos dede.sccnsotnrteasí á 
mi cabecera, da gracias al Señor que-en su bondad 
me llama á .*i.

_ Xo...........no, dijo Mad. de Thourval que trató 
de contener sus lágrimas; —te engañas, no debes-morir, 
los médicos han dicho <]ue tenían buena esperanza, que 
]n '][:e tu padeces es una debilidad pasagera de que no 
debes inquietarte; — Oyes tu, Amalia?

_ Los médicos se han engañado, hermana, dijo Ama
lia con una voz tranquila.

Y no añadió una palabra.
Algunos instantes después cerró los ojos y durmió un 

poco.
Mad. de Thourval estaba en píe delante de s'i cama 

mirando con espanto aquel sueño qiie se parecía tan
to á la muerte, y escuchando con ansiedad el aire de
sigual y ligero de la respiración que apenas tnovia los 
labios [le la joven.

Un cuarto de hora después despertó Amalia: los 
últimos minutos de su sueño habian sido muy agitados. 
YotvíÓ despacio la cabeza al lado de su hermana y 
quiso sonrtir-tq hizo luego un movimiento y dijo:

— Quisiera que viniese un sacerdote.
Se !!!a¡)dó por elotira dei pueblo. = Er.'i este un 

digno V vsuíu'able anciano que durante onrenta años i 
nunca nabia querido salir del pueblo. Todos ¡os^que! 
habitaban eran casi hijos suyos, tes habia visto nacev I 
y él fué el primero <pn les había hablado de Dios.

Se sentójuntoá iacamade la joven éinclinandosu 
cabeza blanca, tranquila hácia aquella cara joven tan pá
lida y tan Haca, le dijo dulcemente.

==Ei aociauo viene á vos, hija mÍ3;es un servidor

='Mr. de Renneval!
— Mr. de Renneval, repitió Amalia, y de repente 

ligron de sus ojos dos gruesas lágrimas.
=:Perdonad, padre mió, dijo la condesa dando la! 

manos al anciano sacerdote, perdonad que haya en' 
trada de esta modo;—pues soy muy feliz.

Y, mostrando la carta a su hermana, leye:
=^,,Perdonad, perdonad, señora! me arrodillo di- 

„!ante.]e Amalia.=Soy tan desgraciado!......  Ennom.
„bre de! cielo, permitidme la vuelva á ver y queme 
,,humille á sus ¡nes....... Dios ha tenido piedad ce
„mi, de lo que padecía.=zfHa venido á socorrerme.... 
„He visto á Mr. de Yaidow. Perdonad...y perdonad, 
,,Amalia, os amo mas que la vida! Mi arrepentt' 

miento so-lo iguala á mi amor.
Mientras que la condesa leia esta carta, Amaba se 

habia poco, á poco incorporado; y con la vista fiíja, os 
ojos entreabiertos, escuchaba. Su pecho se alzo, y 
sus mejillas recobraron su no acostumbrados eoo 
res.=Cuandosu hermana acabó de leer, estuvo e j* 
algunos minutos como desatinada; luegocon un 
miesUo casi convulsiva, cogió ¡a carta y la llevo a o 
ojvs con ansia.:=Sus manos temblaban.

— Sí....... si....... esclamó, es sumis'ma letra..---
é! es!. .. vuelve!.......... me ama!........ tn lo has eu<b j
hermana mia, meama! me pide perdón!...- . )
soy inocente!....... oh!....... Dios mió! ...... Dios into-
jadme ahora vivir, no quiero ya morir!

Y se volvió hacia el sacerdote:
= Hadre mió!...... padre mió, le dijo con voz^'

plicante, orad, orad conmigo.= Herma)ia, ¿los me 
han dicho que tenían esperanzas?—Soy tan joven, v; 
tan feliz!. . .. ao es posible que me muera.......

Se diría al verla que estaba dehrando.
— La bondad de Dios es infinita, dtjo la 

saoerdote; = hiia mía tened esperanza!
voz dsl



Lñ cuanto á la otra parte de nuestro ar-[ 
íícídoy én cuanta á tas consecuencias que nos-' 
ouos sacamos de los mismos hechos, en cuan-I 
^0 tos cargos que nos creimos en et caso de ¡ 
jirigir a! actual gobierno y a¡ invicto duque 

ta Victoria, todo eso era nuestro, esetn-; 
giviunente nuestro, escrito coníorme á núes- 
uaopinion que acostumbramos maniíestaT-franj
ea y enórgicamente; bajo nuestra responSTÍbi-^ 
hitad lega! y potitica de periodistas.

por esta razan escribimos aquettas tíneas 
que sin duda atguna no ha teido et señor co- 
ronet do Ecija y que nos vemos en ta necesi
dad de reproducir ahora.

Seca. oñeiAies de ta gu;srT)tc!on, cuya vtsífa aca* 
batnos de recibir eti este moment'), son demasiado pru* 
dent-s; conocen demasiado su deber para habernos dicho 
ni ü""so!apa!abra contrae! gobierno y su sistema Se 
ban ceñido á habiai-nos de) triste, de! miserable estado en 
que se encuentran y á pedirnos que sostubieramos y pu- 
bíicárumos sus justisitnas quejas en nuestro periódico."

Bien claro está que ni por asomo se nos oeur- 
ria hacer responsables á los señores oñcialcs 
de! regimiento do Ecija de nuestros cargos 
contra c! gobierno. Esplícita, terminantemente 
tos tit)crtamo6 de toda especie de reconven
ción, ó de responsabilidad con las citadas pa
labras. Y tas escribimos por barias razones.

En primer lugar porque asi pasaron los 
hechos : los señores oíiciates de Ecija no nos 
dijeron una sola palabra de censura ni aun 
(te queja contra et gobierno.

En segundo tugar porque aun cuando nos 
la hubieran dicho, nosotros no nos constitui- 
riamos nunca en órganos de tas opiniones po- 
¡iticas dota fuerza armada.

En tercer lugar porque nosotros tenemos 
bastante energía, bastante patriotismo, bas
tante indopendeneiapara manifestar nuestras 
propias ideas sincotocartascnboca agena.

En cuarto lugar, y esta razón nos hubiera 
bastado aun cuando no obrasen tas anteriores, 
porque sabemos que en et actual úrden de cosas 
notiastan tos antecedentes, ni los servicios, ni 
las heridas, ni la gtoria para et militar contra 
(joien siquiera tíay sospechas de que piense en 
materias políticas de distinto modo que e¡ par
tido dotninante. Y esta que sabiaínos muy bien 
aun arites de haber recibido tas úttimas y nota- 
htes noticias de Bareetona(*) bastó para que nos 
apresuráramos á manifestar , como era muy 
cierto, que ni una sola palabra de política nos 
hablan dicho ¡os señores oíiciates.

Por esto nos hemos tomado la libertad de 
decir que es inoportuno el artículo del señor 
Sánchez Fano, supuesto que fuera su ánimo 
libertar á a(}ueltos señores de la responsabili
dad de nuestros artículos.

Dicho como está porquó es inoportuno, va
mos á probar porque no es convincente. En 
primer lugar que no habiendo nosotros funda
do nuestra opinión en la de losseñarijsoíicia- 
les^á nada viene protestar tan 

coííra iodo /o 
coc!e/a íy)QSMÍo?^A<z dícAo coMirtz e/ yoáíer?i!L 
Si el señor Sánchez Fano ha de protestar con-^ 
ira todos cuantos cargos hicieren al gobierno 
los periódicos de la oposición (por su propia 
cuenta so entiende como nosotros lo hicimos) 
en ese caso, trabajo largo tiene su lealtad. En 
cuanto á nuestro periódico nos coníorínamos 
con que se le llame de la oj?osícío?n con tal de 
que se agregue, y entiéndase bien, de la qposí- 
ct'oíí
. Llegamos á la parte mas notable de! artícn- 
!o: dice asi;

"l'odoy estamos muy satisf<^c!ios de! celo con que por 
g'^Lierno se nos atiende; porque !;t mayor parte de tos , 

natiereg de abri!, mayo y junio, existen en libranzas so- 
^1'0 tas intendencias (!e Rentas de provincia^ y el "no po- 
"sr cubrirse tas neeesidade"oportunan!ente, consiste en 
S'ie no se satisfacen con perentoriedad tos fibramientos" 

,na! se toca ma.s de cerca en esta provincia."

(*) Recordarán nuestros lectores que et teniente 
^ot'onel y otros trece oHciates de! regi:niento de Gua* 
"'^l^'jara .acababan de ser separados de tas ñias soto porque 
^ytiieron juntos en ILtrceSona et dia de ta reina Cris- 
t'nay brindaren poraqueita augusta señora. ,

En estas ¡ine.as fue donde erbíniós encon
trar la ironía y el sarcasmo á que antes aludi
mos. Porque ú la verdad , no nos parece á nos
otros qtie ¡la de adelantar mucho la oficialidad 
oe! ejército co7t <yt(e.sMs7taóercs cM ¿t-

Esc es precisamente de ¡u que enten
dimos se quejaban los señores oficiales de Ecí- 

\ja de que
to cual es un claro indicio do que no 

I les han sido satisfechas.
! El gobierno espido las libranzas corriente- 
: mente y con esto se da el señor Fano por sa- 
j tisfecho. Pero el señor corone! de Ecija cono
ce muy bien que espedir libranzas es muy fá
cil : nosotros las espediriamos, para pagar un 
ejército entero, contra el Gran Señor. E! ma! 
estaría en que el Gran Señor no tendría fon
dos nuestros con que cubrirlas.

Lo mismo le sucede al gobierno : este libra 
sin temor de Dios contra las tesorerías de ¡as 
provincias, y las tesorerías de las provincias 
no pagan por una razón muy sencilla v es 
que el gobierno ha dispuesto ya de los fondos 
para sus preferentes atenciones. Ignora el señor 
corone] Sánchez Fano que están arrendadas !as 
rentas de puertas, déla sa!, de aguardiente 
y licores, (Jel pape! sellado, ó hipotecada !ade 
aduanas ¡o mismo que los demas ingresos?

En cuanto á Mo CM&rír Zas z:e-
casíí^iZ&s eoTtsísfe ezt <yM<? se s<í-
a's/üce?í ¿os ?¿árí:?7í:e7:íos: no
hay duda alguna: y es verdad bastante sencilla. 
Lo diíicí! está en discurrir porque no se satis
facen.

El señor corone! de Ecija podrá creer que 
el gobierno maneja con economia y acierto las 
rentas públicas. Nosotros estamos por !a opi
nión contraría fundados en la autoridad de! vo
to de personas que son tan afectas al (te/Ma/gro- 
AíerMo y como c! señor Sánchez
Fano. Este voto es o! de !a mayoría de las Gór- 
tes que pensó de distinta manera en28 do Mayo.

Pero si acaso fuere ¡a culpa esclusivamen- 
tc de! señor intendente de la provincia, to
davía estaríamos en el caso de preguntar ¿quien 
es quien le ha nombrado y le sostiene sino 
el actual gobierno de! muíc/o A los
señores oficiales les toca quejarse; eso es su de
recho. 7^ nosotros averiguar y poner claro el 
motivo de sus quejas, y la causa de sus necesi
dades, sin pararnos en la superficie , ó inves
tigando la honda causa de estos graves males.

Cualesquiera que sean las opiniones poÜ- 
ticas de! señor Sánchez Fano y de !os señores 
oSeiaics dei rogitniento de Ecija , y por naucho 
que disten de tas nuestras^ no por eso nos cree
mos eximidos de! deber y de !a necesidad de 
ciamar contra e! abandono en que se han en
contrado. Los mÜitares que han salvado e! 
trono de !sabe! H y !a libertad con sus ar- 
maS;, son dignos de todo genero de miramien
tos ya sean moderados ó progresistas.

En otro lugar insertamos un articulo, del 
eñor don Basilio Pcñalver. Gorroboramoscuan- 

en él se dice y cuanto habíamos dicho ya 
;! mismo sentido en nuestros anteriores ar
os.

Hemos comenzado á publi(:ar la lista de los 
señores senadores y diputados que cobran suel
dos del estado. No dejaremos de terminarla tan 
luego como por el correo inmediato hayamos re
cibido los periódicos de Madrid.

Mucho ¡alta todavía, porque, según recor
damos, en el intervalo de una á otra de las dos 
últimas legislaturas eran sesenta y tres los di
putados (solo los tliputadog) que babian recibi
do empleos, gracias ó ascensos del gobierno. 
¿Qué lista seria bastante para conttmer el nú
mero incrcible de sueldos de qtie en toda la na
ción gozan los de Setiembre? Este es
el ^crcí/o deetnpleados, cuyos sueldos según 
dijimos no bastan á cubrir ¡as rentas del Estado. 
¿Y como se ba de pagar á los militares?

La junta directora det colegio de Humanhla-les de 
San Felipe Neri nnsba remitido para su inserción e 
oñctoqueie.ha pasado tAescelentí^ima diputación pro
vincial y su contestación que ponemos á continuación^ 

*\Diputacion provincia! de Cádiz__ La comisicu
ncunbrada per esta diputación para asistir á ios ecsá* 
tnenes que acaba de celebrar ese coiegic, le ha pre.scn*- 
tado et espuesto siguiente.=Excmo. Sr.=:Favat'ccid()S 
por V. E. con e! h-norifico eucargo de coucurrir en su 
representación á tos ecsátnenes públicos det colegio da 
San Felipe Neri de esta ciudad por invitación de su 
junta directora, to hemos verificado en cuanto.s diasnos 
ba sido permitido; y at participar á V. E. et cuu¡pii^ 
mient odé su superior acuerdo, esperimentanios la mayor 
satisfacción por haber sido testigos presenciales de tos 
adetaníos que se notan en esa casa de educación que tta- 
da tiene ya que ettvidiar á nacionates y cstrangeras. 
Sí. escetentisimo señor, nosotros hemos visto una edu- 
cacion esmerada en los primeros rudimentos det saber 
ttuma o que se predigan unattumerosa y escogida ju
ventud afumada por et ceto de tos dignos profesores que 
la dirigen, é igualmente un rauda! da itust^racion en tas 
ciencias esactas, A'osañcas y amenas, y enantos cono
cimientos pueden ser útiles á e.'^a misma juventud-Por 
último, escetentisinio señor, attí hemos admirado el pian
te) que un dia harA et porvenir de) pais, y at congra
tularnos con V. E. de su esmerada aplicación y adetan- 
tos que se tocan, fattariamoa á nuestro deber si no supti-. 
casemos á V. E. espresase su satisfacción á !a juntn 
Directora, at bettemérito regente y cetosos profesores 
por sus conatos en favor de la üustracion españoia, 
asi como á aquetta juventud briltante depositaría un 
dia de magnánimos recuerdos =O)gnese pues V. E. 
acoger nuestra suotica hija de ta convicción y el 
deseo que nos anima por tu prosperidad de la educa
ción y el mayor britto det nombre españot , y esté 
seguro V. E. que at acordarlo no hará mas que cu¡n- 
ptir con una de tas mas preciosas atribuciones que ta 
ley te confiara para bien de sus administrados.'*== 
Yanimado este cuerpo provincia! de tos tnismosdosetig 
é intenciones que su conüsion, ha adoptado en todas 
sus partes e! espuosto inserto, y acordado se manifies
te asi á W. S8. pura su conocimiento y efectos con
siguientes.=D¡os guarde á YV. SS. muc)¡os años._ _
Cádiz 2 de Agusto de 1842.=Et presidente, José Ma
ría Roza y Miranda. —Juan Rebuetto, secretario.=zSe- 
ñores presidente y vocales de !a iunta directora deí 
cotegio de humanidades de san Felipe Neri de esta 
ciudad.^*

.Junta directiva del colegio de San Felipe Ne- 
*'L=Excmo. Sr.=Con.!a mayor satisfacción y grati
tud se ha enterado esta junta directora de !a comuni
cación de V. E. de 2 del actúa! por !a que te manifies
ta ha merecido so superior aprobación etresuttado de 
tos eosámenes públicos y generales que acaban <!e veris 
ñcar.se en este establecimiento acordando V. E. una 
conmemoración honoríñea para tos gefes y alumnos dei 
mismo — Esta junta que no puede menos de aprectav 
en su justo valor acuerdo tan glorioso para este co'pgio, 
como recompensa del mérito queatumnosy profesores 
puedan haber contraido en e¡ desempeño de sus respec
tivos cargos ha dispuesto en sesión de ayer demostrar á 
V. E. por medio de una comisión de su seno su mas 
atta gratitud por ta presente comunicación, asegura.n. 
do áV. E. que su constante ttnheto auxiliado de su 
benemerité regente, será siempre conducir a) mayor- 
grado de perfección posible e! colegio de su direc. 
cion bajo tos auspicios de autoridades celosas que. 
como ta de V: E., procuran excitar y favorecer )a.^ em- 
presasótitesal pais.= Esta junta reconocida, por 
tanto, á ta preditecelon especia) que debe á V. R. no 
olvidará nunca tan grata memoria, ya! manifestar 
V. K. tos sentimientos de que se halla animada 
nombre de todo et cotegio que tiene tu honra da 
dirigir" cumple una obligación sagrada y debida á 
tas virtudes de V. E. y a! interes que manifiesta por 
lattusíracion de una juventud digna de toda pro- 
teecion?=D¡o3 guarde á V. É. muchos años.--Cá
diz 3 de Agosto de 1842. —Antonio RuizTagle, vice
presidente.—-José Gargolto, secretario accidental.

te
En carta particular hemos leído la siguien- 
noticia:
AYg7-3crtí2 20 Hablaré á usted

sobre este comercio, si tal puede llamarse er 
que aquí se hace. Ya sabrán en esa la rebaja 
de derecho en los aranceles obligados de la ne
cesidad de que entre algún dinero en caja para 
pagar á los ingleses;, pero nada podrán lograr 
por falta de consumos y de la suma miseria que 
domina c! país; las qutebras y ias casas qiie se 
levantan para el estrangero dan lina esto nuc- 
bío.Nada se vende ni con plazos de oeño y diez 
tnoses. La golosa llegó de la Haba
na esta semana consignada á Salazar, con car
gamento de vinos de Jerez, dichos de Málaga, 
papel^ y aguardiente catatan, y sus dueños se 
han visto precisados á hacer abandono de todo 
por no pagar los derechos: no só como hay hom
bre (^ue mando aqui nada."

W
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Señores ledactores de! GíOBO.

Zahara 9 (!c Agosto de 1842.
Muy señores míos: á ios que !o son ác! De- 

/6K$or ¿g/ íes digo con esta fecha !o que
sigue.

Con SDrpresah^ visto qüe ni mi honradez 
notoria, ni c! ais!amiento en que vivo , estra- 
ño á todas hs cuestiones peííticas, han prc- 
ucrvado á mi insigniñeante persona de tos tiros

ta niatedicencia, y que ustedes mat infor*-' 
ma<tos, puesto que no me conocen , me supo^ 
nen en s:t periódico autor de ta noticia pu- 
biieada en ct CVoóo respecto á la desastrosa 
muerte dei diputado provincial don Manuel 
de Siles, añadiendo alusiottes y cúrgos de mu
cha consíderacton para el hombre de bien. Na^ 
da tengo que añadir á la negativa del G/oAo 
respecto á si soyhó no corresponsal de dicho pe
riódico, ni en nada me incumbe defender al 
que verdaderamente lo sea aperóme resta de
clarar á la faz de! público que cualquiera som
bra de crimen que se quiera asociar á mi nom
bro, hasta ahora sin manciiia , es una catumnia 
que con toda ta energía de que soy capaz ta re
chazo sebro sus autores, a los que rg/oá que 
í)usquen en tota mi vida el mas ¡eve indicio 
do crímenes púbticos ni privados, y que ios 
produzcan ante tos tribunales donde

responderó ¿ sus cargos, pues os ta arena no- 
Í4e donde la inocencia se dcíiende y csctarece, y 
en dondoquedan confuíutidoset crimen y ta iin^ 
postura. Declaro ademas que no he sido enemi
go dei desventurado Sites, ni de ninguna otra 

-persona, pues el odio y el criminat resenti
miento son incompatibles con o! temple de 
mi corazón : que deptoro e! cruel asesinato 
ác aque! desgraciado, deseando su pronto y 
ejemptar castigo per el Imrror que nio causa 
el crimen, y porque en su punición encuen
tro una garantia , para ia honradez y prob!-- 
dad. Espero do !a imparcialidad de ustedes y 
de su amor á !a justicia se servirán insertar 
en su periódico este ariieuto, en ia seguridad, 
que garantizada mi buena opinión por mi con
ciencia, Y por c! testimonio unánime de to
dos tos tíombres honrastos que nm conocen, de 
todos matices, nada tnas diró en ia prensa 
á nuevas inculpaciones qnc puedan gratuita
mente hacérseme, y que desde luego quedan 
por este desmentidas. B. S. M. de Y. S. S. S.

ORDEN DE LA PLAZA.
Servicio para hoy.^Gefe de dia ; D. Juan Serañn 

Manzano , capitán de ta compañía de bomberos de 
Milicia Nacional.—Parada: los cuerpos déla guarnición 
con la Milicia Nacional.—Capitán de hospital y provisio
nes el provincia! de Ecija.

Doft José RM&ío y .íttezseyMTKÍo
fMcrít tt^sfííttctíí ¿e esla cÍM(/M(í.
Por el presente cito, Hamo y entulazo al licenciado 

den Antonio Perez Donñngo, para que dentro del ter
mino de nueve dias se presente en este juzgado á res
ponder del cargo que te resulta en la causa que contra 
el inistno estoy siguiendo por la escarcelacíou que in
debidamente concedió á varios reos defraude contraía 
Hacienda pública en tiempo que d..se¡npeñó la asesoría del 
.Juzgado de rentas de esta subdelegacion seguro de que 
en tal caso le oiré y administraré justicia y "o su de
fecto las providencias que en ¡a misma causa dictare se 
entenderán con los estrados de este mismo Juzgado hasta 
la conclusión de la propia causa, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Cádiz 8 de Agosto de 1843 — Rubio. 
José María Zarco.

El tribunal de Comercio de oetaplaza he aprobado 
el convenio que don Juan Rantista Pongitioni celebró 
eon sus acreedores, bajo cuyo concepto se le puso en po* 
cesion de sus bienes. Lo que se hace notorio á soH* 
situd det mismo l'ongilioni y por providencia del Tri
bunal. Cádiz i 1 de Agostpde 18^2.—-Ricardo Le-Clerc.

Santa Oara, virgen.
Et jubUeo está en lo iglesia de Sao Lorenzo.* 

w

Horas.

CBSRRVACIO^^BS METBOROLOaiCAS D¿ AYER.'

Termom. 
de 

Reaumur.

Baróm. 
tnedida 
inglesa.

Viento. Atmo.

(6 S.'O. 29.95. NNO. GelagM.
20i S. 0. 29,97. NO. Glara.
18 8. 0. 29^95. O. Idem.

AFRCCIONRS ASfROKOMJCÁS ná HOY. 
Sale e! so! á las-5 y 10 minutos de la nmñana. 
Se pone á las 6 y 50 miuntos de la tarde.

MAREAS DÉ MAMARA.

á ias ! y 2 miu. de la mañana, 
á las 7 y 16 min. de la taide.

Primera alta á las 6 y 44 min. de la madrugada. 
Primera baja ' ' ' - - - .
Segmtda aita

CÁDIZ 11 DE AGOSTO.

Bautismos......................... 2
Casamientos.................... O

¿?c/Mnc:o?íes.
Hembres ........................... . ...... .
Museres.........................................
Niños..... . .......................................
Niñas............... ............... ..............

O
2
0
0

Tota! 3

SLfOaBja aie

Madrid a 1^0 días fecha. . .

DE CAD!Z.
11 DE AGOSTO DE 1842t

C&Wt'&ÍOS.

a 60 d................. ...
a corto................  . 3t8á líí bS benef.

Barcelona en pf. á 8 d. v. I[2 á 5[8 id. benef.
Valencia a corto. ..... l¡4 id. benef.
Bilbao a corto. .................
Coruña á corto....................
SeviUa a corto.................... LS á I[4 id. benef.
Santander á corto............. 1 id. benef.
Granada á corto................. par
Alieante a corto................. !)2 á 3[4 id.queb
Mátügüácorto..................... par plata-

Londres . . . . 
Paris.................
Hamburgo . . .

37 9)!6
79 3^4

pocas oper 
plata.

Genova.................................
GíbraltaráSdiasv. f. . . . 1[4 P§ queb.

á 90 d.....................
jEoMí/os 7)M&/ÍC0S.

Títulos del 5 autíg. cup. corr. 
Ditos, nuev. -'on el cup. corr. 18 Pg papel.
Dhos. en ertas cantidades...
Ditos, de! 4 cón el cnp. corr. 16 1[2 á 17
Ditas, dei 3 con e! vencido ... 2i li2 nom.
Vales No Consoüdadoa. . . . 38 pf. pape!.
Crrtif. de deuda sin ínteres... 5 3^4 pg papel.
Cupón, vene. lita. !.° Oct. 830 20 1^2 papel.

Dhos. posteriores .... !9 plata.

50 á
57
60
50

de 
de 
de 
de

ú 
á 
á

CAO!/ 11 DE AGOSTO. = P!'ectos de /os

Trigo de Gastiüa.................
De Sevitta.............................
De Jerez...............................
Det obispado........................

Todo en aimacen.
Cettada....................................

Cettatta de Levattte en J)a- 
itia.....................................

IdemdcSevidaen tierra...
Maíz.....................................

52 rs.
62
62.y.
32 í

26
34
48

a

á 
á 
á

BUQUES ENTRADOS

EN ESTE PUERTO EL DÍA DE AYER.
Místico español la Virgen de Dolores, Cristoba^ 

Carrioo, de Huelva en un dia con chacina.
Bergantín español Irí^s, don Juan Garrido, de Mon- 

tes ideoea 70 concueros,á los señores Pebres y com
pañía.

Paquete francés Phenicten, eap. Me. Aüegre, de 
Marsella y Gibraüar en 11 horas con algunos efectos, ú 
don P. del Corral y Puente.

Místico cspañ<'!!ít Virgen de los Dolores, Manuel 
García, de la isla dc^Oristinaen 2 con juncos.

Idem id. el Sanitario, Francisco de los Reyes, de 
Almería en 5 con espartería.

Barca i<Iem los Dolores, Antonio Ballestei^ i 
bevtüa en 3 con trigo y otros efectos.

SALIDOS.

G""H. ...

Bcf, ... p.,,
P.lacra-goieta española Santo Cristo y Animas da.

José Sterrs, con tngo para Barcelona.^
Balandra .dem S. José don José Pari. , con azú..,, 

para Cartagena. ' azúcar
Místico Ídem Buen Mozo, don Blas Oro7cn 

tos para Tenerife. ^*''''-^fozco,confru.

'!s, con Azücar

Na cargas,,
!a. S^aS^aBíal

El betya^ntin español JUAN dará la vela á ianiA 
y.r brevedad, por tener mucha parte de su carga 
tratada, adm.te e! resto y pasagero.s á los que^.ñeL 
!as ccmod.dadrs de sus dos cámaras y.! buen i 
que nene acreditado.

Se despacha por don Migue! A. García, calle Nu.^ 
va, numero 37. .
^:s?n^seKa)BSBiE?:?!S=J!wa!s^ ¡ ¡ i ¡ i„,„

e! PHerto
Del Puerto,De Cádiz.

7i 
t 
4

de !a mañana, 
de ia (arde, 
de Ídem.

de la mañana, 
de la tarde 
de Ídem.

Precios ; 5

'Viernes

Sábado
8

12.

6 de !a mañana. 
9 de Ídem, 

de ia tarde.
!S.
6! de !a mañana. 
Sj de ídem.
3 de !a tarde.

ra. en popa y 3 en proa.
El vapor TRAJANO saldrá para Saníucar y SevL 

Ita et Viernes 12 de! corriente á la 1 de la (arde.

El vapor TEODOSIO saldrá para Sanlucary^Se- 
vüla el Lunes 45 del corriente alas 6 de lamana.

E! nuevo y hermoso paquete áe vapor francés FE
NICIO,capitán Aüegre,saldrá hoy i2del corriente 
!as 6 de !a tarde , admitiendo p.isageros para Gi* 
braitar , Málaga , Cartagena, Aireante, Vaíen- 
cia, Barceiona, Marsella y Génova.=Lo despaeh 
don Pedro de! Corra! y Puente, caüe Ancha, núm. !39a

AKü^CíOS.

CALLE DEL GENERAL RIEGO (SAN FRANCISCO)^ 

NUMERO 62.

Hoy repartimos á nuestros suscrltores et 
catátogo de tas oijras ó edicciones mas mo
dernas (te esta !i!)rería.

Ha!)icndo¿cesadona pubticacion de !a 7^c- 
la otlcina de suscriciones á 

obras y periódicos''que habia estado hasta aho- 
r^fenta ?'gdacc¿(w &&'cA(t catíe de
Camino, núrn. 84, se ha trastadado á !a es- 
presada tibreria moderna.

i !

Nía Calle de Juan de Andas, número 160, tienda 
tJ..^de! SOL, próxima álacalle Nueva, se han recibido 
varios efectos á precios cómodos.

Pañuelos de espumilla de siete cuartas á 48 y 50 rs. 
Dichos de dos varas á 96 rs. Idem det mismo (atnsuo 
bordados á 51 duros. Dichos ntejoresá 6^ , 9^ y 10 du
ros. Delantares de hules de lienzo de bonitos dibujos, á' 
15, 16y 1* reales. Dichos-'ie hules de seda trasparentes, 
0 26, 28 y 30 reales. Piezas de Bretaña contrahechas, á 
2á y 26 reales. Hules dorados de cuatro cuartas de 
ancho propios para sobremesas, á 26 reales. Dichos de 
vara y media demcho cumplida, á 36 reales. Mantillas 
bordadas , á 7,8, 9 y 9^ duros.

Se eatá ensayando, para darla á la mayor brevedad, 
la ópera nneva^en dns actos del maestro don José Ger- 
li, ti(u!ada:

Efbtor respottsabíe M. J. de Uctés.

Imprenta deELGLORO,cat!ede! Vestuario. 
Rütncfo 97.


